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Señor 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DEL DEPARTAMENTO ARCHIPELAGO  
DE SAN ANDRES  

 
 

  
REF.PROCESO EJECUTIVO DE BANCO POPULAR EN CONTRA DE HECTOR 
ANTONIO BRAVO 

RADICADO 88001-4003-002-2021-00096-00 
 

 

Actuando en nombre y representación del señor HECTOR ANTONIO BRAVO, de 

acuerdo a poder que adjunto, me dirijo a usted con el objeto de manifestare que 

me permito presentar INCIDENTE DE NULIDAD de la providencia de fecha 10 de 

mayo de 2023 que ordena seguir adelante con la ejecución del ejecutivo instaurado 

por el Banco Popular y estar la providencia enunciada en la nulidad contemplada en 

el artículo 133 numeral 8 del Código General del proceso. 

 

Fundamento mi petición en los siguientes: 

 

HECHOS 

 

1. Mediante providencia de fecha 10 de mayo de 2023 el despacho profiere 

providencia que ordena seguir adelante con la ejecución condenando a mi 

poderdante a costas y en el mismo señala agencias en derecho a favor de la 

entidad demandante. 

2. Dentro de las consideraciones de la providencia el despacho señala que el 03 

de junio de 2021 se libro mandamiento de pago en contra de HECTOR 

ANTONIO BRAVO. (auto que desconocemos su contenido mi poderdante y 

yo.) 



3. Que el demandado fue notificado a través de correo electrónico el 03 de junio 

de 2022 a través del correo electrónico achebe1107@hotmail.com. 

4. Que en vista que no se propusieron excepciones dentro del término de 

traslado el despacho dispone seguir adelante con la ejecución. 

 

FUNDAMENTO LA NULIDAD 

 

Me permito fundamentar el incidente de nulidad por no haberse notificado el 

mandamiento de pago en legal forma a la dirección electrónica del demandado 

vulnerándose el derecho al debido proceso y la defensa y en el que el actor hizo 

incurrir en error al despacho y tipificándose la nulidad contemplada en el artículo 

133 numeral 8 

 

1. La mencionada providencia vulnera el derecho al debido proceso a la defensa 

y se encuentra incursa en la causal de nulidad por cuanto no se practico en 

legal forma la notificación del auto que libro mandamiento de pago a el señor 

HECTOR ANTONIO BRAVO, ya que se envió la notificación a un correo 

electrónico diferente al que se suministró al Banco Popular en diferentes 

oportunidades a través de peticiones y solicitudes presentadas por mi 

poderdante  y que es achebe142615@outlook.es. 

2. La entidad demandante actuó de mala fe llevando al despacho a incurrir en 

error de acuerdo a la información dada por el actor. 

3. El correo que aporto la entidad demandante alguna vez fue utilizado por mi 

representado, pero se bloqueó y nunca permitió su acceso desde hace más 

de cuatro años. 

4.  Es importante aclarar que los correos electrónicos son como el domicilio que 

se puede cambiar, para el caso que nos ocupa se bloqueo desde hace varios 

años y el Banco Popular conoce el correo electrónico 

achebe142615@outlook.es y la residencia actual de mi representado. 
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5. La manifestación que hago respecto a que el Banco Popular tiene pleno 

conocimiento de la existencia del correo actual del señor HECTOR BRAVO, 

es que en el mes de julio del año 2020 en vista que el Banco Popular no dio 

contestación a un derecho de petición instaurado en el que se aportó como 

dirección electrónica el correo achebe142615@outlook.es, se instauro acción 

de tutela. 

6. La acción de tutela instaurada por vulnerar el derecho de petición consagrado 

en la Constitución Nacional por parte del Banco Popular le correspondió por 

reparto al Juzgado Tercero Civil Municipal de San Andrés, Islas con radicado 

88001400300320200008400 y en la que se aportó como dirección electrónica 

achebe142615@outlook.es . 

7.  Acción de tutela que fue notificada al Banco Popular y que fue fallada a favor 

de mi poderdante el 23 de julio de 2020. 

8. Se observa claramente que el Banco Popular incurrió en la causal e nulidad 

invocada a pesar de conocer el correo electrónico que es totalmente diferente 

al aportado como soporte de notificación personal al demandado. 

9. Esta plenamente demostrado que el Banco Popular Conocía el correo 

electrónico achebe142615@outlook.es, de mi representado por las múltiples 

solicitudes presentadas precisamente con ocasión a el cobro de la obligación 

que hoy es el objeto del presente proceso judicial 

 

PETICION 

 

De acuerdo con los hechos y fundamentos expuestos en la presente solicitud de 

nulidad de la providencia proferida por el despacho de fecha 10 de mayo de 2023 

en la que ordena seguir adelante la ejecución, solicito al despacho: 

 

1. Se Sirva dejar sin valor y efecto la providencia que ordena seguir adelante la 

ejecución. 
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2. Se Notifique al demandado a través de su apoderada judicial el mandamiento 

de pago proferido dentro del proceso de la referencia. 

3. Se corra traslado de la notificación  

4. Se envié expediente digital tanto al demandado como a su apoderada. 

 

PRUEBAS 

 

 Le solicito al despacho se decrete y se tenga en cuenta las pruebas que a 

continuación relaciono: 

 

DOCUMENTALES 

 

1. Acta de reparto de acción de tutela instaurada en contra del Banco 

Popular en Julio del año 2020, enviada por la oficina de coordinación 

judicial del Departamento Archipiélago de San Andrés, Islas 

2. Acción de tutela instaurada por el señor HECTOR ANTONIO BRAVO, 

en contra del Banco Popular con radicado 88001400300320200008400. 

3. Fallo de tutela Proferida por el Juzgado Tercero Civil Municipal de San 

Andrés, Islas de fecha 23 de julio de 2020. 

 

OFICIAR 

 

Sírvase oficiar al Juzgado Tercero Civil Municipal de San Andrés para que ponga a 

disposición la acción de tutela instaurada por HECTOR ANTONIO BRAVO, en 

contra del BANCO POPULAR, con radicado 88001400300320200008400. 

 

PERICIAL 

 

Solicito al despacho se sirva ordenar y decretar la practica de una prueba con experto 

en informática o sistemas para demostrar que el correo electrónico 



achebe1107@hotmail.com no ha sido utilizado por bloqueo de la plataforma desde 

hace muchos años.  

ANEXOS 

Los enunciados en el acápite de pruebas y poder para actuar. 

 

DERECHO 

 

Artículos 133,134,136,136 del Código General del Proceso, Constitución Nacional 29 

y demás normas concordantes.  

 

No puedo cumplir con la obligación legal de enviar el correo electrónico del presente 

incidente a la entidad demandante por desconocer el correo aportado al proceso de 

la referencia. 

 

 

Atentamente, 

 

EMMA CABUYA VILLEGAS,  

CC. No. 51.691.485 de Bogotá 

T. P. No 47891 exp. Por el C.S de la Jud. 
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